
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Centro de Transferencia - EX-2022-00387141- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Empresa Transamo - Grupo Transdev, por la cual solicita la asistencia
técnica de esta Facultad, en la cual la empresa solicitante realizará, para la Municipalidad de
Córdoba, una actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) y la formulación de
Estrategias de Movilidad en el Área Central (EMAC) para el área del Gran Córdoba;

Y CONSIDERANDO:
Que por RD-2022-617-E-UNC-DEC#FCE se aprobó que el Instituto de Estadística y Demografía,
cuya Directora es la Dra. Margarita Díaz, realice la asistencia técnica solicitada;
Que, asimismo, se ha incorporado en orden 12 la propuesta de trabajo del Instituto mencionado;
Que en orden 19 y 20 de las presentes, se anexan los informes de personal, de pertinencia y
económico financiero requeridos por la normativa;
Que orden 22 ha intervenido la Asesora Legal designada según lo establece el artículo 6º de la
norma citada y ha producido el informe previsto en el artículo 5° inciso e); por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el Convenio Específico entre la Empresa Transamo - Grupo Transdev y la
Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Económicas a los fines indicados
precedentemente, cuyo modelo se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese a Secretaría de Administración para instrumentar el registro
que establecen los artículos 8º y 9º de la Ordenanza HCS N° 18/08, gírese a la Secretaria de
Extensión para que notifique electrónicamente a la institución y archívese.





 


CONVENIO ESPECÍFICO 


 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Económicas, representada 


en este acto por su Decana, Dra. Catalina Lucía Alberto, D.N.I. N° 14.041.791, designada 


por RHCD Nº 288/2021, con domicilio en Av. Haya de la Torre S/N Pabellón Argentina, 2do. 


Piso, Ciudad Universitaria de esta ciudad de Córdoba, Argentina, (denominada en adelante “La 


Facultad”) por una parte y por la otra TRANSAMO, empresa debidamente constituida y 


existente conforme a la legislación de Francia, con sede en 12 rue Rouget de Lisle, 92789, Issy-


les-Moulineaux, France (en adelante, “Transamo”), representada en este acto por Vincent 


Cordonnier en calidad de Director General. 


 


MANIFIESTAN: 


 


Que Transamo ha sido adjudicataria de la Licitación convocada por Agence Française de 


Dévéloppement, agencia pública del Estado francés, con sede en 5, rue Roland-Barthes, París, 


Francia, realizada sobre la base del Contrato Marco n°2019-005, para la realización de estudios, 


servicios de consultoría y asistencia técnica relacionados con el sector de la movilidad y el 


transporte urbano y suburbano para la Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible 


(PMUS) y formulación de Estrategias de Movilidad en el Área Central (EMAC) para la Ciudad 


de Córdoba; 


 


Que, en el marco del contrato público suscripto entre Agence Française de Dévéloppement y 


Transamo, este último tiene derecho a subcontratar a entidades que por su capacidad y 


experiencia puedan brindar servicios tendientes a colaborar con la ejecución de la licitación 


convenida; 


 


Que, en ese contexto, las partes acuerdan celebrar el presente Convenio conforme a las 


siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: OBJETO: “Transamo” contrata a “La Facultad” para que la misma, a través del 


Instituto de Estadística y Demografía, le provea servicios de estudio, consultoría y asistencia 


técnica relacionados con el sector de la movilidad y el transporte urbano y suburbano para la 







Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) y formulación de Estrategias 


de Movilidad en el Área Central (EMAC) para la Ciudad de Córdoba. 


 


SEGUNDA: “La Facultad” se compromete, específicamente, a desarrollar: a) Diseño muestral 


para la realización de 2500 Encuestas de Hogares de Origen y Destino de viajes en hogares del 


área de estudio, b) Diseño del formulario de encuesta de preferencias declaradas a incluir en el 


cuestionario principal y que se realizará a una persona de cada hogar de la muestra, y 


adaptación del cuestionario a formato online, c) Coordinación del trabajo de campo, 


supervisión general y capacitación de encuestadores, c)Realización del trabajo de campo, y d) 


Digitalización y limpieza de la base de datos. “La Facultad” se compromete igualmente a hacer 


uso de los datos personales de los encuestados adquiridos a través del proceso de encuesta 


únicamente a los fines adjudicados a ésta, y en ningún momento conservará o transferirá estos 


datos a terceros para usos comerciales.     


 


TERCERA: La modalidad de ejecución de las actividades asumidas por parte de “La 


Facultad”, los plazos previstos y el equipo de trabajo propuesto se encuentran contemplados 


en el Programa de Ejecución incorporado en el Anexo I, que forma parte del presente Convenio. 


 


CUARTA: El precio total convenido por el trabajo de que se trata se fija en la suma de euros 


cuarenta y cinco mil (€ 63.275), conforme surge del presupuesto incorporado en el punto 4 del 


Anexo I. El pago se hará a la orden de la Facultad de Ciencias Económicas, el que será 


liquidado por “Transamo”  de la siguiente manera: a) el veinticinco por ciento (25%) del 


presupuesto total será abonado al momento de la firma del presente Convenio; b) el treinta por 


ciento (30%) del presupuesto total será abonado al momento de entrega por parte de “La 


Facultad” del Informe de avance con el 50% del trabajo de campo; c) el veinticinco por ciento 


(25%) del presupuesto total será abonado al momento de entrega por parte de “La Facultad” 


del  Informe al finalizar el 100% del trabajo de campo y entrega de la base datos;  c) el veinte 


por ciento (20%) restante del presupuesto total será abonado al momento de entrega por parte 


de “La Facultad” del Informe de validación de los datos por parte de la Agence Française de 


Dévéloppement (AFD). El monto convenido es neto de impuestos, “La Facultad” tomando 


responsabilidad sobre el pago de impuestos que sean generados en territorio argentino en el 


marco de su actividad. Los pagos se realizarán en un plazo de treinta (30) días hábiles a partir 


de la clausura contable mensual después de la validación de servicios y entregables realizados.     


 







QUINTA: En el tratamiento de datos de carácter personal, “LAS PARTES” en el desarrollo 


de sus correspondientes actividades derivadas del presente Convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento de la normativa convencional de Protección de Datos 


de Carácter Personal, y cuanta normativa resulte de aplicación en cada momento.     


 


SEXTA: El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá un 


plazo de duración de cinco (5) meses. 


   


SÉPTIMA: En caso de cualquier disputa, controversia o reclamación entre “LAS PARTES” 


que surja del presente contrato, el conflicto se remitirá a una Comisión Mixta integrada por un 


representante de cada una de “LAS PARTES” en régimen de paridad. Integrarán esta comisión 


por “La Facultad” Juan Andrés Saffe, en calidad de Secretario de Extensión, y por “Transamo”, 


Vincent Cordonnier, en calidad de Director General.  


 


OCTAVA: Cualquiera de las partes podrá pedir la rescisión del presente Convenio en caso de 


incumplimiento de la otra. Previo a ejercer esta facultad resolutoria, la parte que cumpla deberá 


intimar fehacientemente a la que incumpla para que satisfaga sus obligaciones en un término 


prudencial conforme las circunstancias de cada caso.  


 


En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 


la ciudad de Córdoba. 


 


  


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO I 


PROGRAMA DE EJECUCIÓN 


1. En función de lo solicitado, “La Facultad” realizará encuestas en hogares de la localidad, 


que permitan obtener estimaciones confiables de medios de movilidad utilizados para 


movilizarse. En la propuesta se establece el alcance que tendrá la Asistencia Técnica solicitada 


y los plazos de ejecución de los trabajos. 


1.2.- Encuesta de Hogares Origen y Destino (EHOD) 


El objetivo de la Encuesta de Hogares Origen y Destino (EHOD) es conocer las características 


de los desplazamientos realizados por los residentes del área de estudio durante un día hábil 


representativo. Dado que las características sociodemográficas, los patrones de actividad y el 


comportamiento de viaje están interrelacionados, la encuesta toma en cuenta también las 


características personales y sociodemográficas de los hogares. 


La EHOD tiene 5 componentes: 4 cuantitativos y uno cualitativo. 


Componentes cuantitativos: 


Formulario Hogar (responde una persona del hogar): Permite conocer las características 


compartidas por los miembros del hogar (número de miembros, ingresos, tipos de vehículos 


disponibles, tipo de vivienda, distancia a la parada más cercana de transporte público, 


presupuesto dedicado a la movilidad…) que tienen un impacto directo o indirecto en la 


movilidad de las personas; 


Formulario Personas (responden las personas de 5 años y más): Permite conocer las 


características de las personas encuestadas, es decir todas las personas del hogar de al menos 


cinco años. Por ejemplo: edad, sexo, actividad, nivel de estudios, lugar principal de trabajo o 


de estudio; 


Formulario Desplazamientos (responden las personas que salieron de la vivienda el día 


anterior a la encuesta): Permite conocer los desplazamientos realizados por los residentes en 


un día hábil representativo: el motivo, la hora de salida y la hora de llegada, los orígenes y los 


destinos geográficos…; 







Formulario Trayectos (responden las personas que salieron de la vivienda el día anterior a la 


encuesta): Cada desplazamiento, que está caracterizado por un motivo, se descompone en 


trayectos, que permiten conocer de manera detallada los modos de transporte empleados. Un 


trayecto está ligado a un cambio de vehículo. 


Componente cualitativo: 


Formulario Opinión (responde una persona del hogar, de 14 años o más): Las opiniones de 


los residentes sobre la política de viajes, la percepción de diferentes componentes de los modos 


de transporte, en particular transporte público. Se incluyen preguntas específicas relativas a la 


percepción de seguridad para el análisis de género y el de accesibilidad. 


1.3.- Encuesta de Preferencias Declaradas (EPD) 


Encuesta de Preferencias Declaradas (PD) de elección de modo de transporte, que permitirá 


obtener las valoraciones subjetivas de los ahorros de tiempo de viaje y tiempo de espera de los 


usuarios de los sistemas de transporte urbano de la ciudad de Córdoba e interurbano del área 


de estudio correspondiente al Gran Córdoba. 


La encuesta de preferencias declaradas se diseñará aplicando un experimento de elección d-


eficiente para estimación de un modelo logit multinomial. 


A partir de las encuestas realizadas se estimará un modelo econométrico de elección discreta 


logit multinomial, especificando funciones de utilidad de los usuarios que dependen de los 


atributos de viaje de los diferentes modos de transporte. Los atributos de las alternativas de 


transporte (modos de transporte) considerados serán: tiempo de viaje, costo de viaje y tiempo 


de espera, cuadras caminadas en origen y destino (hacia o desde la parada de los sistemas de 


transporte urbano colectivo). Con las estimaciones realizadas se obtendrán las valoraciones 


subjetivas señaladas, que serán utilizadas en la modelación de cuatro etapas. 


El modelo logit estimado también permitirá estimar las elasticidades de la demanda de los 


diferentes modos de transporte con respecto a sus atributos y realizar análisis de sensibilidad 


de la demanda de los diferentes modos de transporte ante cambios en las variables explicativas 


de la misma (atributos de los modos de transporte). 







La encuesta de preferencias declaradas se realizará a un integrante de cada hogar de la encuesta 


de Origen y Destino de hogares. 


El máximo tamaño mínimo de la muestra de encuestas de PD de 2.500 encuestas (1 por hogar 


encuestado) corresponde a una proporción poblacional a estimar de 0,5 con un 90% de nivel 


de confianza y un 1,13% de nivel de error admisible del porcentaje de elección de las 


alternativas modales de transporte consideradas. Asimismo, se considerará la perspectiva de 


género en la composición del tamaño muestral, cotejando que la proporción de respuestas de 


entrevistados según género sea coherente con los datos poblacionales. Se relevarán las 


preferencias de diferentes motivos de viaje (trabajo, estudio, compras, trámites, etc.) de acuerdo 


con la información existente de los estudios previos de origen-destino y se considerarán 


específicamente los conjuntos disponibles de elección de los entrevistados. 


Se implementará en formato de encuesta web, utilizando LimeSurvey y estará compuesta por 


tres escenarios de elección, lo que permitirá obtener un tiempo de entrevista tolerado por los 


entrevistados, según nuestra experiencia en estudios previos similares realizados. La encuesta 


web se realizará de dos maneras: cara a cara con los entrevistados utilizando teléfonos celulares 


que utilizarán los encuestadores, o encuesta web a realizar enviando el link por medio de email 


o whatsapp a aquellas personas que al momento de tomar contacto con nuestros encuestadores 


no estuvieron dispuestas a responder inmediatamente y facilitaron sus datos de contacto para 


responder la encuesta web. 


 


 2.    ACTIVIDADES A DESARROLLAR 


2.1.- Diseño Muestral  


El área de estudio está constituida por el Gran Córdoba (GC), que incluye la ciudad capital y 


las siguientes 14 localidades del área metropolitana: Malagueño, Villa Carlos Paz, Alta Gracia, 


Villa Allende, Saldan, Mendiolaza, Rio Ceballos, La Calera-Dumesnil, Estación Juárez 


Celman, Unquillo, Toledo, Malvinas Argentinas, Montecristo-Mi Granja, Bouwer. 


La muestra probabilística de hogares para el GC será de 2500 viviendas, la que se diseñará a 


partir de la información del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. El área 


de estudio se dividirá en 87 zonas, de las cuales 73 corresponden a la ciudad de Córdoba, 







definidas en la zonificación realizada en la Encuesta de Origen y Destino año 2009, y las 


restantes a cada una de las localidades. 


En cada una de las 73 zonas de Córdoba, se seleccionarán aproximadamente 25 unidades 


muestrales en dos etapas: 


Selección aleatoria de 5 manzanas 


Selección sistemática de 5 viviendas en cada manzana 


 En las 14 localidades que conforman el área de estudio, las 675 encuestas se distribuirán 


proporcionalmente según la población del Censo Nacional del año 2010. 


2.2 Adaptación del cuestionario a formato online  


El equipo del IEyD diseñará el formulario de encuesta de preferencias declaradas a incluir en 


el cuestionario principal y adaptará la versión impresa de todo el cuestionario a la versión on 


line, para lo que se utilizará el software Lime Survey 


2.3.- Capacitación de encuestadores y supervisores  


El equipo del IEyD se encargará de la capacitación de encuestadores y supervisores encargados 


del trabajo de campo y realizará una prueba piloto de la recolección de datos en la segunda 


quincena del segundo mes de trabajo. 


2.4.- Realización del trabajo de campo 


Se prevé implementar el operativo de campo en los meses 3 y 4 desde el comienzo del trabajo. 


El mismo se efectuará con 30 encuestadores y 5 supervisores a los que se capacitará para el 


trabajo de campo y dotará de los materiales necesarios para tal fin (credenciales de 


identificación, carta de presentación, etc). 


2.5.- Digitalización y limpieza de la base de datos 


Se entregará una base de datos depurada al finalizar el quinto mes desde el inicio del trabajo. 


3.    EQUIPO DE TRABAJO 


El equipo de trabajo estará formado por docentes de la Facultad de Ciencias Económicas, del 


área de Estadística y Demografía. 







●        Director del Proyecto: Margarita Diaz 


●        Responsable del diseño de muestra: Fernando García 


●        Responsable diseño del formulario e instructivo: Pompilio Sartori 


●        Responsable trabajo de campo y depuración base de datos: Maria Ines Stimolo 


 Apoyo Trabajo de Campo: Roxana Schiavone 


La ejecución del trabajo demandará 500 horas de trabajo de gabinete, que incluye:  


 Diseño de muestra 


 Adaptación y digitalización del formulario 


 Coordinación del trabajo de campo 


 Depuración de la base de datos 


El desarrollo del trabajo de campo insumirá aproximadamente 5300 hs  


 4.    PRESUPUESTO 


Concepto  Importe 


Encuestadores 18.750 € 


Supervisión 4.250 € 


Relevamiento previo (supervisores y 


encuestadores) 


1.521 € 


Viáticos encuestadores y supervisores 4.247 € 


Gabinete/Gestión 13.983 € 


Gastos 1.541 € 


Subtotal 44.293 € 


Retención FCE 15.819 € 


Retención UNC 3.164 € 


Total 63.275 € 


5. INFORMES A PRESENTAR 


·         Formulario on line de los 5 componentes del estudio   


·         Diseño muestral y mapas de manzanas seleccionadas   







·         Informe de avance con el 50% del trabajo de campo 


·         Informe al finalizar el 100% del trabajo de campo y entrega de la base datos 


·         Informe de validación de los datos por parte de la Agence Française de Dévéloppement 


(AFD) 
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